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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2019 00365 00 

Proceso Verbal 

Demandante Lady Johana Cortes Correa 

Demandado Erick Almenares Mendoza 

Decisión Requiere a la parte demandada y 

ordena oficiar 

 

Se requiere, una vez más, a la parte demandada a fin de que aporte el 

dictamen pericial rendido por especialista en cirugía plástica, anunciado en el 

escrito de contestación a la demanda, se le advierte que tiene plazo de hasta 

el día 14 de julio de 2022 de acuerdo con el término otorgado en la providencia 

del 10 de junio de 2022.  

 

Comoquiera que la I.P.S. Clínica Arte Y Cuerpo, no ha dado respuesta a la 

orden comunicada mediante oficio N°402 del 10 de junio de 2022 (Archivo 31), 

consistente de remitir de manera íntegra la historia clínica, que reposa en esa 

entidad, de la señora Lady Johana Cortes Correa.  

 

En tal sentido, se ordena oficiar, nuevamente, a la I.P.S. Clínica Arte y Cuerpo 

a fin de que remita de manera íntegra la historia clínica, que reposa en su 

entidad, de la señora Lady Johana Cortes Correa identificada con c.c. 

1.017.159.110. Adviértase que la entidad contará con diez (10) días hábiles 

contados a partir de la recepción del oficio para allegar la mencionada historia 

clínica.   

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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